
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIDADO SIN 
PUBLICIDAD EN EL CONTRATO PRIVADO ARTÍSTICO DE EXHIBICIÓN DEL 
ESPECTÁCULO “EDIPO REY (OEDIP REGE)”, DE SÓFOCLES DIRIGIDA POR DECLAN 
DONNEGAN POR PARTE DE TEATRUL NAŢIONAL MARIN SORESCU INCLUIDO EN LA 
PROGRAMACIÓN DE LA TEMPORADA 2023-2024 DE LOS TEATROS DEL CANAL. 

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra la 
empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U. de acuerdo 
con el Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la 
estructura orgánica básica de las consejerías de la Comunidad de Madrid.  Dicha sociedad tiene 
por objeto, entre otros, la gestión de festivales y actividades culturales programados por la 
Comunidad de Madrid, según consta en el art. 2º de sus estatutos. 

Sófocles recrea el mito de los Labdácidas e inicia la historia en el momento en el que Edipo ya 
es rey de Tebas y la ciudad sufre la epidemia de peste del 430 a.C. Los súbditos de Edipo llegan 
al palacio, rogándole que salve a la ciudad de la peste. 

Creonte, el cuñado de Edipo, trae la respuesta del oráculo de Delfos: la plaga no terminará hasta 
que el asesino de Layo, antiguo rey de Tebas, muerto muchos años antes, sea expulsado de la 
ciudad. Edipo inicia una investigación para encontrar al asesino, pero lo que averigua es la 
verdad sobre su origen. 

“Las tragedias no tratan sobre los héroes, tratan de la gente común. Al principio, una tragedia 
puede parecer algo extraño y extremo, quizás como una pintura exótica. Pero tras un examen 
más detenido, una buena tragedia resulta ser un espejo. El proceso puede recordarnos que tan 
pronto como señalemos con el dedo a alguien, encontraremos que escondidos en nuestra palma 
tenemos otros tres dedos que nos apuntan directamente. Edipo hace precisamente eso cuando 
declara que encontrará, castigará y humillará al asesino. Pero el criminal es él mismo”. 

Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 
de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente a la representación artística y necesidad 
fundamental demandada por los artistas y compañías artísticas. Por ello es procedente la 
contratación por el procedimiento negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar 
proposición a Teatrul Naţional Marin Sorescu con NIF 4417168 por su exclusividad y una vez 
comprobadas por Madrid Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad de obrar y las solvencias 
económica y profesional, así como su adecuación a las condiciones exigidas por este órgano de 
contratación. Se negociará con el licitador la oferta económica. No serán objeto de negociación 
los requisitos mínimos de la prestación objeto del contrato ni tampoco los criterios de 
adjudicación.  

Madrid, 24 de octubre de 2023 
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